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//nos Aires ,? d" noviembre de 2023.-

Y VISTO:

EL Acuerdo N" Lll/23 Ia Cámara Federal de

Apelaciones de Comodoro Rivadavia deJ. 2'7 de noviembre del

corriente año, y
CONSIDERANDO:

1') Que a este Tribunal Ie corresponde

designar a los magistrados subrogantes deI fuero federal

con competencia electoral en eI supuesto de licencia,
suspensión, vacancia, remoción u otro impedimento de1

titul-ar que cumpla funciones efectorales (cf . art. 6" de l-a

Ley 21 .439) . -
En atención a 1o dispuesto en eI artículo

6", segundo párrafo de l-a ley citada, los rnagistrados

subrogantes de Ios tribunafes ínferiores con competencia

el-ectoral deben ser designados " [a] Partir de una Tista de

candidatos eTabotada por el Conseio de la MagistratuÍa,

conforme a 1o dispuesto en l-os atticuTos 8' y 9" de esta

LeÍ'.
En ese sentido, hasta tanto dicha nómina

de candidatos sea brindada por dicho Consejo, este Tribunal

dispondrá Ia designación de 1os magistrados subrogantes de

conformidad con 1o previsto en el artlcul-o 2' de dicha

norma, cuya parte pertinente prevé " [e]n caso de Ticencia,

suspensión, vacancia, remoción u otro impedimento de fos

jueces de prinera instancia de cuaTquier fuero o

jurisdiceión, l-a cámata respectiva ptocederá a 7a

designación de un (1) juez subrogante dentto de fos tres
(3) dias de ocurrida 7a causa que motivara la subrogancia,

y de acuerdo ai siguiente orden: a) con un (1) juez de

igual competencia y de 7a misma jutisdicción tettitoriaT, o



en su defecto, de la misma jurisdicción territoriaL y de

conpetencia similar o, cuando elTo no fuere posib)e, con un

juez de La jurisdicción tercitorial más próxima, con

excepción de aqueTlos jueces que registren atrasos
significativos en -Zas cau.sas a su cargo".

2"1 Que con et objeto de garantizar la
continuidad y eficacia de1 servicio de justicia, y en

aplicación de 1as pautas indicadas, esta Cámara Nacional

Efectoral dispondrá la designación de Los jueces

subrogantes en concordancia con eI magistrado que, a tales
efectos, designe La Cámara Federal respectiva.

3") Que mediante Acuerdo No L7L/23, Ia
Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia

resolvió designar como magistrada subrogante del Juzgado

Eederal de Tierra deL Fuego, Antártida e Isfas del
Atlántico Sur, a Ia señora Jueza Eederal de Rio Grande,

doctora Mariel E. Borruto, del 21 de diciembre de 2023 al
25 de enero de 2024, en reemplazo del doctor Federico H.

Calvete, quien hará uso de La feria judicial
correspondiente a diciembre/23 - enexo/24, durante eI
perfodo mencionado. -

Por 10 expuesto, el señor Presidente de

la Cámara Nacional Electoraf,
RESUELVE:

1") Designar, como magistrada subrogante
del Juzgado Federal de Tierra del Euego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur con competencia electoral, en reemplazo

def doctor Eederico H. Calvete, a l-a doctora Mariel E.

Borruto, del- 21, de diciembre de 2023 af 25 de enero de

2024.-

2"\ Póngase en conocimiento de1 Consejo

de Ia Magistratura, de Ia Cámara Federal de Apelaciones de



3r¿"- éfiril.,brh/ 1, k a/6-t*

Comodoro Rivadavia, del señor Juez Federal y de 1a señora

Jueza designada. Reglstrese, ofíciese, comuniquese a 1a

Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto de ]a Corte

Suprema de Justicia de Ia Nación. Oportunamente archlvese' -

BEfiE t¡tA
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